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Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

236 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-001-2018-00005-00 
Demandante:    Centro Profesional Sexta Avenida P.H. 
Demandado:   Gladys Alicia López Benavidez 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.001572 

 
Ha pasado al Despacho el expediente con avalúo catastral de los inmuebles que se 

encuentran embargados y secuestrados. Por ser viable la solicitud, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

1.- CORRER traslado a la contraparte por el término de 10 días del avalúo catastral 

de los bienes inmuebles distinguidos con matrícula inmobiliaria 370-38363 Local 

No.209 por valor de $158.530.500 y Local No.210 identificado con matrícula 

inmobiliaria 370-9895 por valor de $173.539.500 registrados en la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Cali-Valle, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

444 del C.G. del Proceso. 

 
2.- Ejecutoriado este auto, y una vez cumplido el término del traslado, sin 

observaciones, pase la actuación al área de gestión de archivo para que la parte 

interesada impulse lo pertinente. 

 
3.- Oficiosamente y en aplicación de los principios de celeridad y economía procesal 

queda corregido el escrito de avalúos en el numeral 2, referente al valor del Local 

No.210 distinguido MI 370-9895 por cuanto el certificado del avalúo catastral refleja 

el valor de $115.693.000 y el apoderado transcribió $105.687.000, téngase en cuenta 

el incremento del 50% para un total de $173.539.500 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.026 de hoy 18 de ABRIL de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

84 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:   760014003-001-2022-00765-00 
Demandante:    Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandado:   Andrés Vargas 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.001583 
 

 
Ha pasado el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la liquidación de 

crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho, 

 

RESUELVE 

 

Único: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la suma 

total de $1.423.655, respecto de la obligación contenida en el pagaré No.13303788, 

y la suma de $35.368.297, respecto de la obligación contenida en el pagaré 

No.13303789, hasta el 26 de enero de 2023, de conformidad con el artículo 446 del 

C. G. del Proceso. 

 

Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.026 de hoy 18 de abril de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

12 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-002-2021-00704-00 
Demandante:    Banco de Occidente S.A. 
Demandado:   Telmo Ibarra Valencia 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00450 

 
Al Despacho el presente proceso con escrito allegado por la apoderada del actor 

solicitando se corrija la dirección electrónica de la apoderada, Por ser procedente la 

petición, este Juzgado, 

RESUELVE  
 

Único: ACLARAR el inciso quinto del auto No.3674 de fecha 10 de octubre de 2022, 

en el sentido de indicar que la dirección electrónica de la apoderada del actor es 

juridico5@marthamejia.com y no como se indicó en el mencionado auto. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.026 de hoy 18 de ABRIL de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

13 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-003-2019-00725-00 
Demandante:    Banco Popular S.A. 
Demandado:   Juan David Grisales Hoyos  
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00451 

 
Ha pasado al Despacho el presente expediente con escrito allegado por la apoderada 

del actor solicitando se oficie a la EPS. De tal manera y por ser procedente la 

actuación, este Juzgado, 

RESUELVE: 
 

Único. OFICIAR a EPS COMFENALCO, a fin de que informe a esta Dependencia 

Judicial, el nombre de la empresa que está realizando los respectivos aportes al 

SGSSS del demandado JUAN DAVID GRISALES HOYOS, identificado con c. de c. 

No.16.045.633. Lo anterior, de conformidad a lo preceptuado en el numeral 4 del art. 

43 del C. G. del Proceso. Elabórese y remítase el oficio. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.026 de hoy 18 de abril de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-004-2016-00355 
Demandante:    Gloria Isabel Zuluaga Cardona  
Demandado:   Paula Alexandra Arias y otra   
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00452 

 
Ha pasado al Despacho el presente expediente con escrito allegado por la parte 

actora solicitando se requiera al pagador de la demandada. De tal manera y por ser 

procedente la actuación, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

Único: REQUERIR al pagador de SUPERTEX S.A., a fin de que informe el motivo 

por el cual no ha dado cumplimiento a la orden de embargo decretada sobre el salario 

que devenga la demandada PAULA ALEXANDRA ARIAS BEDOYA, identificada con 

c. de c. No.29.120.300 en dicha entidad. Prevéngase al pagador que de no efectuar 

los descuentos correspondientes responderá por dichos valores e incurrirá en multa 

de dos a cinco salarios mínimos legales (art. 593 numeral 9° del C. G del P.). 

 
Notifíquese,  

(Firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.026 de hoy 18 de abril de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-005-2018-00541-00 
Demandante:    Bancolombia S.A. 
Cesionario:    Reintegra S.A.S. 
Demandado:   Juan Camilo Valderrama Medillo 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00453 

 

Ha pasado al Despacho el expediente con solicitud del apoderado del actor se le 

remita el acta de decomiso del vehículo aquí embargado. Como quiera que el vehículo 

se encuentra decomisado en el parqueadero Caliparking y aún no registra actuación 

de estar secuestrado, este Juzgado, 

RESUELVE: 

Único: REQUERIR al peticionario para que aclare su solicitud, toda vez que el 

vehículo embargado se encuentra decomisado en el parqueadero Caliparking 

Multiser y con despacho comisorio elaborado y dirigido a los Juzgados Civiles 

Municipales (36 -37) en espera de su pronto diligenciamiento. Asimismo se le informa 

que en el siguiente enlace apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co podrá agendar 

cita y/o solicitar el link para la revisión del proceso tanto físico como digital que se 

encuentra a su disposición en la secretaria de la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali.  

Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.026 de hoy 18 de ABRIL de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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DM Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
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SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

311 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-005-2020-00261-00  
Demandante:    Cooperativa de Crédito y Servicio Comunidad 
Demandada:    Yuceth Hurtado Mosquera y otro 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:   No.001584 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto escrito de la parte demandada, 

solicitando la entrega de depósitos judiciales. En vista de lo anterior el Despacho 

emprende el respectivo estudio encontrando que, en providencia previa se ordenó el 

pago de todos los títulos en favor de la parte demandada y que aún no han sido 

cobrados, pese a que la orden de pago se encuentra debidamente librada y 

comunicada. Adicionalmente, se observa que no existen nuevos depósitos judiciales 

disponibles para pago. En mérito de lo expuesto, esta Oficina Judicial, 

 
RESUELVE 

         
1.-DISPONER, que, por el área encargada de la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, se proceda nuevamente al 

envío de las órdenes de pago No.2023001654 y 2023001655, a los correos 

electrónicos: est.oscar.mina@unimilitar.edu.co y elcybalanta@gmail.com  

 

2.- PONER EN CONOCIMIENTO de parte interesada que, tanto en esta dependencia, 

como en el juzgado de origen, no existen nuevos depósitos judiciales disponibles para 

pago. 

 

Notifíquese,  
(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  
JUEZ  

 
                                                                                       

 

                                                              

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.026 de hoy 18 de abril de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

212 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:   7600140030-005-2020-00442-00 
Demandante:    Banco Popular 
Demandado:    Jesús Antonio Morales Gómez   
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No-001585 
 

 
Ha pasado el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la liquidación de 

crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho, y teniendo en 

cuenta los abonos extraprocesales imputados por la parte demandante, 

 

RESUELVE 

         
Único: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la suma 

total de $43,197,091, hasta el 21 de marzo de 2023, de conformidad con el artículo 

446 del C. G. del Proceso. 

 

Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.026 de hoy 18 de abril de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 
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CALI 

118 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:   760014003-005-2022-00768-00 
Demandante:    Banco de Occidente S.A. 
Demandado:    Linda Katherine Andrade Ramírez 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.001583 
 

 
Ha pasado el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la liquidación de 

crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho, 

 
RESUELVE 

 

Único: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la suma 

total de $36.299.710, hasta el 28 de febrero de 2023, de conformidad con el artículo 

446 del C. G. del Proceso. 

 

Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.026 de hoy 18 de abril de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

330 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-007-2019-00139-00 
Demandante:    Banco Davivienda S.A. 
Demandado:   Katherine Rodríguez Muñoz 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00454 

 
Ha pasado al Despacho el presente expediente con escrito cediendo los derechos del 

crédito. Como quiera que las personas que fungen como representantes de las 

entidades cedente y cesionaria no acreditan su representación, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

Único: PREVIO a dar trámite a la cesión anterior, se requieren las personas que 

fungen como apoderada y representante de las entidades cedente y cesionaria para 

que aporten los certificados que acrediten la representación de dichas entidades.  

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.026 de hoy 18 de ABRIL de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Este número de auto hará las veces de oficio y será de obligatoria observancia por sus 

destinatarios.  

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-007-2022-00014-00 
Demandante:    Coop. Multiactiva de Servicios Integrales Lexcoop 
Demandado:    Gladys Myriam Jaramillo de Perdigón 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:   No.001584 
 
Ha pasado una vez más el presente proceso, junto con solicitud de información de 

títulos elevada por la parte actora. El Despacho teniendo en cuenta que en el Juzgado 

de origen existen dineros pendientes de conversión,  

 

RESUELVE 

         

1.- SOLICITAR POR SEGUNDA VEZ al Juzgado de origen que proceda con la 

conversión de todos los depósitos judiciales a favor de la radicación del proceso de 

la referencia, a la cuenta ÚNICA (760012041700 - código de dependencia 

760014303000).  

 

2.- El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, Policiva, pagaduría, 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito 

y Transporte, Cámaras de Comercio, Bancos, C.F.C., secuestres o cualquier 

destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 

de 2020, establecido como de vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), 

cuyo tenor literal dice: “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las 

comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 

oficial de la autoridad judicial.” 

 
3.- De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la autenticidad 

de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del proceso, 
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SIGCMA 

haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los Arts.42, 111 

y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de verificación de firma 

electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la parte interesada 

deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante envío de copia 

del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 

demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 

 
Notifíquese,  

 
(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  
JUEZ  

                                                                                       

 

                                                              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.026 de hoy 18 de abril de 2023 de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 
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PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:   760014003-007-2022-00331-00 
Demandante:    José Eliberto Ruano Cueltan 
Demandado:    Carlos Andrés Cuero Nieva 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.001584 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la 

liquidación de crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de 

traslado, no obstante, el Juzgado observa que se están liquidando unos intereses de 

plazo, que no fuero ordenados en el Auto que libró mandamiento de pago, razón por 

la cual, esta oficina judicial, 

RESUELVE 

         
Único: REQUERIR a al extremo ejecutante, a fin de que modifique o aclare la 

liquidación del crédito aportada, y de ser el caso, presente una actualizada con fecha 

de corte a su presentación, conforme a lo establecido en el artículo 446 del C.G. del 

Proceso y teniendo en cuenta lo indicado en la parte considerativa de esta providencia 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.026 de hoy 18 de abril de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 
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Este número de auto hará las veces de oficio y será de obligatoria observancia por sus 

destinatarios.  

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-009-2019-00807-00 
Demandante:    Hebert Santiago Cortés Villa 
Demandado:    Iván Humberto Cardozo Aguado 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:   No.001585 
 
Ha pasado una vez más el presente proceso, junto con solicitud de información de 

títulos elevada por la parte actora. El Despacho teniendo en cuenta que en el Juzgado 

de origen existen dineros pendientes de conversión,  

 
RESUELVE 

         

1.- SOLICITAR al Juzgado de origen que proceda con la conversión de todos los 

depósitos judiciales a favor de la radicación del proceso de la referencia, a la cuenta 

ÚNICA (760012041700 - código de dependencia 760014303000).  

 

2.- El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, Policiva, pagaduría, 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito 

y Transporte, Cámaras de Comercio, Bancos, C.F.C., secuestres o cualquier 

destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 

de 2020, establecido como de vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), 

cuyo tenor literal dice:  

 

“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y 

despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, 

como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 

oficial de la autoridad judicial.” 

 
3.- De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la autenticidad 

de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del proceso, 
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SIGCMA 

haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los Arts.42, 111 

y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de verificación de firma 

electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la parte interesada 

deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante envío de copia 

del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 

demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 

 
Notifíquese,  

 
(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  
JUEZ  

                                                                                       

 

                                                              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.026 de hoy 18 de abril de 2023 de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:   760014003-011-2017-00900-00  
Demandante:    Banco Pichincha S.A.  
Demandado:    Marlen Yubei Camacho Sánchez 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.001587 
 
 
Ha pasado el presente proceso, junto con solicitud de entrega de depósitos judiciales 

aportada por el apoderado judicial de la parte demandante. Así las cosas, esta oficina 

judicial, 

RESUELVE 

         
1.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase con el pago de los 

siguientes títulos a favor de la parte demandante, con consignación en la cuenta 

corriente del BANCO AGRARIO No. 0-604-80-00842-8 a nombre del titular BANCO 

PICHINCHA S.A. identificada con Nit. No. 890.200.756-7 

 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030002850615 9006880663 JURISCOOP COOPERATIVA 
IMPRESO 
ENTREGADO 24/11/2022 

NO 
APLICA $ 324.408,00 

469030002867518 9006880663 JURISCOOP COOPERATIVA 
IMPRESO 
ENTREGADO 22/12/2022 

NO 
APLICA $ 324.408,00 

469030002877507 9006880663 JURISCOOP COOPERATIVA 
IMPRESO 
ENTREGADO 24/01/2023 

NO 
APLICA $ 366.970,00 

469030002891435 9006880663 JURISCOOP COOPERATIVA 
IMPRESO 
ENTREGADO 23/02/2023 

NO 
APLICA $ 366.970,00 

469030002903787 9006880663 JURISCOOP COOPERATIVA 
IMPRESO 
ENTREGADO 22/03/2023 

NO 
APLICA $ 366.970,00 

                 
 

$1.749.726 

 

3.- Comuníquese la orden de pago al correo electrónico: 

oscar.cortazar@cygabogados.com.co  

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.026 de hoy 18 de abril de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 

mailto:oscar.cortazar@cygabogados.com.co
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-012-2019-00035-00 
Demandante:    Olegario Idrobo Sánchez 
Demandado:   Juan Manuel Patiño Morales y otro 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00455 

 
Al Despacho el presente proceso con escrito allegado por la Fiscalía General de la 

Nación Grupo Fondo Especial para la Administración de Bienes - Subdirección 

Regional de Apoyo del Pacífico -, en el que brinda informe sobre el vehículo de placas 

IIV-028. Por ser trascendente la información para el proceso, este Juzgado, 

 

RESUELVE  

 

1.- AGREGAR para que obre y póngase en conocimiento de la parte interesada el 

escrito anterior allegado por la Fiscalía General de la Nación Grupo Fondo Especial 

para la Administración de Bienes - Subdirección Regional de Apoyo del Pacífico -, en 

el que informa que la misión de la entidad es ejercer la acción penal y de extinción de 

dominio en el marco del derecho constitucional al debido proceso. 

 
2.- Que, en cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado Tercero Penal del Circuito de 

Tuluá, y conforme a la sentencia No.083 del 30 de septiembre de 2019, que señaló: 

CUARTO “Ordenar el Comiso definitivo del vehículo de marca Chevrolet, línea 
Spark, modelo 2016, color plata brillante, placa IIV028, servicio particular, motor 

B12D13167OOKD3 y No de chasis 9GAMF48D0GB014407, el cual deberá quedar 

a disposición de la Fiscalía General de la Nación”. Razón por la cual se registró la 

propiedad ante la Secretaría de Movilidad a favor de la Fiscalía General de la Nación, 

quedando para el servicio oficial, cambiando la placa de particular a oficial y se expidió 

la pertinente Tarjeta de Propiedad, esto con el fin de evitar cobros innecesarios en 

materia de impuestos hacia la entidad.  

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.026 de hoy 18 de ABRIL de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-012-2019-00297-00  
Demandante:    Cooperativa Fervicoop  
Demandado:    Myriam Varela Giraldo  
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.001588 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso con solicitud de devolución de títulos 

elevada por la parte demandada. Ahora, teniendo en cuenta que el proceso se 

encuentra terminado por pago total de la obligación, y en virtud de que no existió 

embargo de remanentes, esta oficina judicial,   

 
RESUELVE  

 

1.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase con el pago de los 

siguientes títulos a favor de la demandada MYRIAM VARELA GIRALDO, identificada 

con c. de c. No. 31.188.083. 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030002899029 9011612187 
MULTIACTIVAFERVICOOP 
COOPERATIVA 

IMPRESO 
ENTREGADO 10/03/2023 

NO 
APLICA $ 1.214.019,00 

                 
$ 1.214.019,00 
 
 
2.- Comuníquese la orden de pago al correo electrónico: 

rosario.montano@hotmail.com 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.026 de hoy 18 de abril de 2022, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 

mailto:rosario.montano@hotmail.com
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:   760014003-012-2022-00290-00  
Demandante:    Scotiabank Colpatria S.A.  
Demandado:    Marcelo Álvarez Tavera 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.001589 
 

 

Ha pasado el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la liquidación de 

crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho, 

 

RESUELVE 

 

Único: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la suma 

total de $ 69.020.310, hasta el 30 de octubre de 2022, de conformidad con el artículo 

446 del C. G. del Proceso. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.026 de hoy 18 de abril de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

Firmado Por:



Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9364957508cb8de2160d615767f8e6e3901eed5b7e6a4178d13a94e0653af1dc

Documento generado en 14/04/2023 06:11:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

DM 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 
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CALI 

150 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 
 
Radicación:   760014003-012-2022-00743-00 
Demandante:    Banco de Bogotá S.A. 
Demandado:    Antonio José Márquez Campo 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.001590 
 

 
Ha pasado el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la liquidación de 

crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho, 

 

RESUELVE 

 

Único: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la suma 

total de $92.197.219, hasta el 28 de febrero de 2023, de conformidad con el artículo 

446 del C. G. del Proceso. 

 

Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

573 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-013-2010-00829-00 
Demandante:    Banco Caja Social  
Demandado:   Ana Elvia Medina Alfonso 
Proceso:   Ejecutivo Hipotecario 
Auto Interlocutorio:  N°.001573 

 
Ha pasado al Despacho el expediente con escrito allegado por la apoderada del actor, 

solicitando se releve al secuestre Javier Restrepo Carabalí, en razón a que ya no 

hace parte de la lista de Auxiliares de la Justicia y se nombre otro. Como quiera que 

le asiste razón a la memorialista, toda vez, que se ha constatado que el secuestre 

designado ya no hace parte de la lista actualizada de Auxiliares de la Justicia. Por 

tanto, este Juzgado, 

RESUELVE: 
 

Único: RELEVAR del cargo de secuestre al señor JAVIER RESTREPO CARABALI, 

y designar en su lugar como secuestre de la lista de Auxiliares de la Justicia a la 

entidad CONSTRUCTORA E INTERVENTORIA LOS SAMANES S.A.S., 

representada legalmente por JUAN CARLOS OLAVE VERNEY, identificada con NIT. 

900.624.377-4 residente en la carrera 20 No.36-97 de Cali, Tel. 602-4027432 Cel. 

316-6099466- 301-5842130, correo electrónico 

constructorasamanes489@gmail.com advirtiéndole lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 49 del C. G. del Proceso.  La apoderada del actor deberá ponerse en contacto 

con el secuestre designado, toda vez que no se tiene la ubicación exacta del 

secuestre saliente, para la entrega del bien inmueble. Elabórese el oficio respectivo, 

informando el contenido de lo dispuesto a los interesados para los fines pertinentes. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.026 de hoy 18 de ABRIL de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

186 

Para efectos de registro de las medidas de embargo, este número de auto hará las veces de oficio 

y será de obligatoria observancia. (arts.298 y 593 C. G. del P.) 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-013-2012-00252-00 
Demandante:    Banco AV. VILLAS NIT.860.035.827-5 
Demandado:   Pablo Velásquez Vásquez y otra 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.1574 

 
Ha pasado al Despacho el expediente con solicitud de medida cautelar. En 

consecuencia y conforme lo establece el art. 593 del C. G. del Proceso, este Juzgado,  

 

RESUELVE  
  

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que, en cuenta 

corriente, de ahorros, CDT´S, y otros depósitos, posean los demandados PABLO 

VELAZQUEZ VASQUEZ y DORA ALBA CASTAÑO CASTAÑO, identificados con 

c.c. No.16.596.658 y 31.258.677 en las siguientes entidades BANCO FINANDINA, 

MIBANCO, BANCO SERFINANZA, CONFIAR COOPERATIVA FIANCIERA. 

Limítese la medida hasta la suma de $15.000.000. Exceptuando las cuentas de 

pensión salvo las Cooperativas y las cuotas alimentarias. Lo anterior con plena 

observancia de lo normado en el artículo 298 del C.G. del Proceso.  

 
SEGUNDO: Se previene al responsable en la entidad Bancaria que de omitir la 

presente orden incurrirá en la sanción prevista en el parágrafo 2º del artículo 593 del 

C.G.P, tales retenciones deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos 

judiciales No.760012041700 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali, 

TENIENDO EN CUENTA EL BENEFICIO DE INEMBARGABILIDAD, de que gozan los 

depósitos de ahorros, acorde con el pronunciamiento de la Superintendencia 

Financiera de Colombia, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo del presente 

comunicado de conformidad con el artículo 593num. 10 y Parágrafo 2° del C.G. del 

Proceso. 

 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Dirección de Investigación Criminal e Interpol (Dijin), Bancos, CFC, 
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Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario                de las medidas de 

embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, 

conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 de 2020, establecido como de 

vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), cuyo tenor literal dice: 

 “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con 

cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 

111 del Código General del Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de 

la autoridad judicial.”  

 

CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de esta providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación 

del proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto.806/2020, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

 
QUINTO: Para notificación y remisión del auto se remitirá el mismo que hace las 

veces de oficio al correo electrónico: gerencia@mcbrownferro.com  

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.026 de hoy 18 de ABRIL de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

mailto:gerencia@mcbrownferro.com


Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 84205c7611105b72197af7c4691da16434f4477a5692e692622e3563bcffc9ab

Documento generado en 14/04/2023 05:31:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

 

 
DM Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

90 
 
Este número de auto hará las veces de oficio y será de obligatoria observancia por sus 

destinatarios.  

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-013-2022-00191-00 
Demandante:    Cooperativa Multiactiva de Servicios y Asesorías 

Jurídicas Financieras y Contables -Coopjuridica 
Demandado:    Arnobi Guevara Botello 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:   No.001591 
 
 
Ha pasado una vez más el presente proceso, junto con solicitud de información de 

títulos elevada por la parte actora. El Despacho teniendo en cuenta que en el Juzgado 

de origen existen dineros pendientes de conversión,  

 

RESUELVE 

         

1.- SOLICITAR al Juzgado de origen que proceda con la conversión de todos los 

depósitos judiciales a favor de la radicación del proceso de la referencia, a la cuenta 

ÚNICA (760012041700 - código de dependencia 760014303000).  

 

2.- El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, Policiva, pagaduría, 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito 

y Transporte, Cámaras de Comercio, Bancos, C.F.C., secuestres o cualquier 

destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 

de 2020, establecido como de vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), 

cuyo tenor literal dice: “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las 

comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 

oficial de la autoridad judicial.” 

 
3.- De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la autenticidad 

de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del proceso, 
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SIGCMA 

haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los Arts.42, 111 

y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de verificación de firma 

electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la parte interesada 

deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante envío de copia 

del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 

demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  
JUEZ  

                                                                                       

 

                                                              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.026 de hoy 18 de abril de 2023 de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

151 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-014-2016-00031-00 
Demandante:    Invercoob  
Demandado:   Sandra Jhoana Ocampo Quintero y otro 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00453 

 
Ha pasado al Despacho el presente expediente con escrito allegado por la apoderada 

del actor solicitando se requiera al pagador de la demandada. De tal manera y por ser 

procedente la actuación, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

Único: REQUERIR al pagador de ASOCIACION Y DESARROLLO EMPRESARIAL”, 
a fin de que informe el motivo por el cual no se han efectuado las consignaciones al 

Banco Agrario, ni se ha dado respuesta a la orden de embargo impartida por medio 

de auto interlocutorio No.3829 el 17 de octubre de 2022, en razón a los ingresos 

devengados de la señora LEIDY MOSQUERA IBARGUEN.  

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.026 de hoy 18 de abril de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 
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CALI 

84 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:   760014003-014-2020-00379-00 
Demandante:    Cooperativa Multiactiva Asociados de Occidente 
Demandado:    Heysser Edith Sánchez Rodríguez 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.001592 
 

 

Ha pasado el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la liquidación de 

crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho, 

 

RESUELVE 

 

Único: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la suma 

total de $ 19.522.000, hasta el 31 de agosto de 2022, de conformidad con el artículo 

446 del C. G. del Proceso. 

 

Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.026 de hoy 18 de abril de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

165 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:   760014003-016-2020-00571-00 
Demandante:    Leidy Johana García Peña. 
Demandado:    Jhon Armando Rivas Cantillo 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.001593 
 
 
Ha pasado el presente proceso, junto con solicitud de entrega de depósitos judiciales 

aportada por la apoderada judicial de la parte demandante. Así las cosas, esta oficina 

judicial, 

RESUELVE 

         
1.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase con el pago de los 

siguientes títulos a favor de la parte demandante, por intermedio de su apoderada, 

JULIANA SALAZAR GOMEZ, identificada con c. de c. No.1.107.059.639, facultada 

para recibir. 

 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030002825176 28968475 LEIDY JOHANA GARCIA PENA 
IMPRESO 
ENTREGADO 23/09/2022 

NO 
APLICA $ 2.000.000,00 

469030002825177 28968475 LEIDY JHOANA GARCIA PENA 
IMPRESO 
ENTREGADO 23/09/2022 

NO 
APLICA $ 256.701,00 

                 
 
$ 2.256.701,00 

 
2.- Comuníquese la orden de pago al correo electrónico: 

salazargomezabogada@hotmail.com 

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.026 de hoy 18 de abril de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 



Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DM 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

73 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:   760014003-016-2022-00178-00 
Demandante:    Cooperativa Multiactiva Cooservipres 
Demandado:    Amparo Foronda García 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.001594 
 
 

Ha pasado el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la liquidación de 

crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho, 

 

RESUELVE 

 

Único: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la suma 

total de $54.272.495, hasta el 14 de diciembre de 2022, de conformidad con el 

artículo 446 del C. G. del Proceso. 

 

Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.026 de hoy 18 de abril de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

148 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-017-2021-00326-00 
Demandante:    Cooperativa Multiactiva Asociados Financieros 
Demandado:    María Norbeyda Restrepo Molina. 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:   No.001595 
 
 
Ha pasado el presente proceso, donde se observa que el Juzgado de origen procedió 

con la conversión de unos depósitos judiciales como fue solicitado. Así las cosas, esta 

Oficina Judicial, 

RESUELVE 

         
1.- - Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase el pago de los siguientes 

títulos a favor de la parte actora, COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS 

FINANCIEROS – COOPASOFIN, identificada con Nit: 901.293.636 – 9,  

 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030002904965 9012936369 COOPERATIVA MULTIACT 
ASOCIADOS FINANCIERO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

27/03/2023 NO 
APLICA 

$ 329.866,00 

469030002904966 9012936369 COOPERATIVA MULTIACT 
ASOCIADOS FINANCIERO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

27/03/2023 NO 
APLICA 

$ 329.866,00 

469030002904967 9012936369 COOPERATIVA MULTIACT 
ASOCIADOS FINANCIERO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

27/03/2023 NO 
APLICA 

$ 329.866,00 

469030002904968 9012936369 COOPERATIVA MULTIACT 
ASOCIADOS FINANCIERO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

27/03/2023 NO 
APLICA 

$ 329.866,00 

469030002904969 9012936369 COOPERATIVA MULTIACT 
ASOCIADOS FINANCIERO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

27/03/2023 NO 
APLICA 

$ 329.866,00 

469030002904970 9012936369 COOPERATIVA MULTIACT 
ASOCIADOS FINANCIERO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

27/03/2023 NO 
APLICA 

$ 329.866,00 

469030002904971 9012936369 COOPERATIVA MULTIACT 
ASOCIADOS FINANCIERO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

27/03/2023 NO 
APLICA 

$ 329.866,00 

469030002904972 9012936369 COOPERATIVA MULTIACT 
ASOCIADOS FINANCIERO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

27/03/2023 NO 
APLICA 

$ 329.866,00 

                 
$ 2.638.928,00 
 
 
2.- Comuníquese la orden de pago al correo electrónico: coopasofin@hotmail.com 

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 
JUZGAD SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.026 de hoy 18 de abril de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 



Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

392 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:   760014003-017-2022-00278-00  
Demandante:    Banco de Bogotá S.A.  
Demandado:    Millerlany Acuña Castro 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.001596 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la 

liquidación de crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de 

traslado, no obstante, el Juzgado observa que se están liquidando unos intereses de 

plazo, que no fueron ordenados en el Auto que libró mandamiento de pago, razón por 

la cual, esta oficina judicial, 

RESUELVE 

         
Único: REQUERIR a al extremo ejecutante, a fin de que modifique o aclare la 

liquidación del crédito aportada, y de ser el caso, presente una actualizada con fecha 

de corte a su presentación, conforme a lo establecido en el artículo 446 del C.G. del 

Proceso y teniendo en cuenta lo indicado en la parte considerativa de esta providencia 

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.026 de hoy 18 de abril de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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DM 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

97 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:   760014003-018-2022-00675-00  
Demandante:    Cootraemcali  
Demandado:    Elvira Cifuentes Poveda y otra 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.001597 
 

 
Ha pasado el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la liquidación de 

crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho, 

 

RESUELVE 

 

Único: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la suma 

total de $4,940,323.00, hasta el 23 de marzo de 2023, de conformidad con el artículo 

446 del C. G. del Proceso. 

 

Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.026 de hoy 18 de abril de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 



Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

165 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:   760014003-020-2018-00631-00 
Demandante:    Soc. Especial de Financ. Automotor Reponer S.A 
Demandado:    Yasmín Lorena Cantor Bedoya 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.001598 

 
Encontrándose pendiente de revisar la liquidación de crédito que antecede, el 

Juzgado, realizando el control de legalidad, observa que en la misma se están 

liquidando intereses moratorios superiores a los permitidos por la ley. En vista de lo 

anterior, y teniendo en cuenta los abonos extraprocesales informados por la parte 

actora, esta Oficina Judicial,  

RESUELVE 

         
1.- MODIFICAR la liquidación del crédito, hasta el 17 de abril de 2023, de conformidad 

con lo establecido con el numeral 3 del art. 446 del C. G. del Proceso. 

CAPITAL  
VALOR $ 19.861.712,00  
FECHA DE INICIO   3-mar-18 

FECHA DE CORTE   24-nov-23 

 TOTAL MORA  $ 17.776.610  
INTERESES ABONADOS $ 8.741.789  
ABONO CAPITAL $ 11.373.211  
TOTAL ABONOS $ 20.115.000  
SALDO CAPITAL $ 8.488.501  
SALDO INTERESES $ 9.034.821  
DEUDA TOTAL $ 17.523.322  

 

FECHA 
INTERES 

BANCARIO 
CORRIENTE 

TASA 
MAXIMA 

USURA 

 MES 
VENCIDO  

 FECHA 
ABONO  

ABONOS 
INTERES 

MORA 
ACUMULADO 

ABONOS A 
CAPITAL 

SALDO 
CAPITAL 

INTERÉS 
ANTERIOR 
AL ABONO 

INTERÉS 
POSTERIOR 
AL ABONO 

INTERESES 
MES A MES 

abr-18 20,48 30,72              2,26      $ 856.437,02 $ 0,00 $ 19.861.712,00   $ 0,00 $ 448.874,69 

may-18 20,44 30,66              2,25      $ 1.303.325,54 $ 0,00 $ 19.861.712,00   $ 0,00 $ 446.888,52 

jun-18 20,28 30,42              2,24    $ 500.000,00 $ 803.325,54 $ 0,00 $ 19.861.712,00 $ 0,00 $ 444.902,35 $ 444.902,35 

jul-18 20,03 30,05              2,21      $ 1.687.171,73 $ 0,00 $ 19.861.712,00   $ 0,00 $ 438.943,84 

ago-18 19,94 29,91              2,20      $ 2.124.129,39 $ 0,00 $ 19.861.712,00   $ 0,00 $ 436.957,66 

sep-18 19,81 29,72              2,19      $ 2.559.100,88 $ 0,00 $ 19.861.712,00   $ 0,00 $ 434.971,49 

oct-18 19,63 29,45              2,17      $ 2.990.100,03 $ 0,00 $ 19.861.712,00   $ 0,00 $ 430.999,15 

nov-18 19,49 29,24              2,16      $ 3.419.113,01 $ 0,00 $ 19.861.712,00   $ 0,00 $ 429.012,98 

dic-18 19,40 29,10              2,15      $ 3.846.139,82 $ 0,00 $ 19.861.712,00   $ 0,00 $ 427.026,81 

ene-19 19,16 28,74              2,13      $ 4.269.194,29 $ 0,00 $ 19.861.712,00   $ 0,00 $ 423.054,47 

feb-19 19,70 29,55              2,18      $ 4.702.179,61 $ 0,00 $ 19.861.712,00   $ 0,00 $ 432.985,32 

mar-19 19,37 29,06              2,15    $ 8.000.000,00 $ 0,00 $ 3.297.820,39 $ 16.563.891,61 $ 0,00 $ 356.123,67 $ 356.123,67 

abr-19 19,32 28,98              2,14      $ 710.590,95 $ 0,00 $ 16.563.891,61   $ 0,00 $ 354.467,28 

may-19 19,34 29,01              2,15    $ 600.000,00 $ 110.590,95 $ 0,00 $ 16.563.891,61 $ 0,00 $ 356.123,67 $ 356.123,67 

jun-19 19,30 28,95              2,14    $ 2.800.000,00 $ 0,00 $ 2.333.285,38 $ 14.230.606,23 $ 0,00 $ 304.534,97 $ 304.534,97 

jul-19 19,28 28,92              2,14    $ 1.750.000,00 $ 0,00 $ 1.445.465,03 $ 12.785.141,20 $ 0,00 $ 273.602,02 $ 273.602,02 

ago-19 19,32 28,98              2,14      $ 547.204,04 $ 0,00 $ 12.785.141,20   $ 0,00 $ 273.602,02 

sep-19 19,32 28,98              2,14      $ 820.806,07 $ 0,00 $ 12.785.141,20   $ 0,00 $ 273.602,02 
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SIGCMA 

oct-19 19,10 28,65              2,12      $ 1.091.851,06 $ 0,00 $ 12.785.141,20   $ 0,00 $ 271.044,99 

nov-19 19,03 28,55              2,11      $ 1.361.617,54 $ 0,00 $ 12.785.141,20   $ 0,00 $ 269.766,48 

dic-19 18,91 28,37              2,10      $ 1.630.105,50 $ 0,00 $ 12.785.141,20   $ 0,00 $ 268.487,97 

ene-20 18,77 28,16              2,09      $ 1.897.314,95 $ 0,00 $ 12.785.141,20   $ 0,00 $ 267.209,45 

feb-20 19,06 28,59              2,12      $ 2.168.359,95 $ 0,00 $ 12.785.141,20   $ 0,00 $ 271.044,99 

mar-20 18,95 28,43              2,11    $ 6.465.000,00 $ 0,00 $ 4.296.640,05 $ 8.488.501,15 $ 0,00 $ 179.107,37 $ 179.107,37 

abr-20 18,69 28,04              2,08      $ 355.668,20 $ 0,00 $ 8.488.501,15   $ 0,00 $ 176.560,82 

may-20 18,19 27,29              2,03      $ 527.984,77 $ 0,00 $ 8.488.501,15   $ 0,00 $ 172.316,57 

jun-20 18,12 27,18              2,02      $ 699.452,49 $ 0,00 $ 8.488.501,15   $ 0,00 $ 171.467,72 

jul-20 18,12 27,18              2,02      $ 870.920,22 $ 0,00 $ 8.488.501,15   $ 0,00 $ 171.467,72 

ago-20 18,29 27,44              2,04      $ 1.044.085,64 $ 0,00 $ 8.488.501,15   $ 0,00 $ 173.165,42 

sep-20 18,35 27,53              2,05      $ 1.218.099,91 $ 0,00 $ 8.488.501,15   $ 0,00 $ 174.014,27 

oct-20 18,09 27,14              2,02      $ 1.389.567,64 $ 0,00 $ 8.488.501,15   $ 0,00 $ 171.467,72 

nov-20 17,84 26,76              2,00      $ 1.559.337,66 $ 0,00 $ 8.488.501,15   $ 0,00 $ 169.770,02 

dic-20 17,46 26,19              1,96      $ 1.725.712,28 $ 0,00 $ 8.488.501,15   $ 0,00 $ 166.374,62 

ene-21 17,32 25,98              1,94      $ 1.890.389,21 $ 0,00 $ 8.488.501,15   $ 0,00 $ 164.676,92 

feb-21 17,54 26,31              1,97      $ 2.057.612,68 $ 0,00 $ 8.488.501,15   $ 0,00 $ 167.223,47 

mar-21 17,41 26,12              1,95      $ 2.223.138,45 $ 0,00 $ 8.488.501,15   $ 0,00 $ 165.525,77 

abr-21 17,31 25,97              1,94      $ 2.387.815,37 $ 0,00 $ 8.488.501,15   $ 0,00 $ 164.676,92 

may-21 17,22 25,83              1,93      $ 2.551.643,44 $ 0,00 $ 8.488.501,15   $ 0,00 $ 163.828,07 

jun-21 17,21 25,82              1,93      $ 2.715.471,52 $ 0,00 $ 8.488.501,15   $ 0,00 $ 163.828,07 

jul-21 17,18 25,77              1,93      $ 2.879.299,59 $ 0,00 $ 8.488.501,15   $ 0,00 $ 163.828,07 

ago-21 17,24 25,86              1,94      $ 3.043.976,51 $ 0,00 $ 8.488.501,15   $ 0,00 $ 164.676,92 

sep-21 17,19 25,79              1,93      $ 3.207.804,58 $ 0,00 $ 8.488.501,15   $ 0,00 $ 163.828,07 

oct-21 17,08 25,62              1,92      $ 3.370.783,81 $ 0,00 $ 8.488.501,15   $ 0,00 $ 162.979,22 

nov-21 17,27 25,91              1,94      $ 3.535.460,73 $ 0,00 $ 8.488.501,15   $ 0,00 $ 164.676,92 

dic-21 17,46 26,19              1,96      $ 3.701.835,35 $ 0,00 $ 8.488.501,15   $ 0,00 $ 166.374,62 

ene-22 17,66 26,49              1,98      $ 3.869.907,67 $ 0,00 $ 8.488.501,15   $ 0,00 $ 168.072,32 

feb-22 18,30 27,45              2,04      $ 4.043.073,10 $ 0,00 $ 8.488.501,15   $ 0,00 $ 173.165,42 

mar-22 18,47 27,71              2,06      $ 4.217.936,22 $ 0,00 $ 8.488.501,15   $ 0,00 $ 174.863,12 

abr-22 19,05 28,58              2,12      $ 4.397.892,44 $ 0,00 $ 8.488.501,15   $ 0,00 $ 179.956,22 

may-22 19,71 29,57              2,18      $ 4.582.941,77 $ 0,00 $ 8.488.501,15   $ 0,00 $ 185.049,33 

jun-22 20,40 30,60              2,25      $ 4.773.933,05 $ 0,00 $ 8.488.501,15   $ 0,00 $ 190.991,28 

jul-22 21,28 31,92              2,34      $ 4.972.563,97 $ 0,00 $ 8.488.501,15   $ 0,00 $ 198.630,93 

ago-22 22,21 33,32              2,43      $ 5.178.834,55 $ 0,00 $ 8.488.501,15   $ 0,00 $ 206.270,58 

sep-22 23,50 35,25              2,55      $ 5.395.291,33 $ 0,00 $ 8.488.501,15   $ 0,00 $ 216.456,78 

oct-22 24,61 36,92              2,65      $ 5.620.236,61 $ 0,00 $ 8.488.501,15   $ 0,00 $ 224.945,28 

nov-22 25,78 38,67              2,76      $ 5.854.519,24 $ 0,00 $ 8.488.501,15   $ 0,00 $ 234.282,63 

dic-22 27,64 41,46              2,93      $ 6.103.232,32 $ 0,00 $ 8.488.501,15   $ 0,00 $ 248.713,08 

ene-23 28,84 43,26              3,04      $ 6.361.282,76 $ 0,00 $ 8.488.501,15   $ 0,00 $ 258.050,43 

feb-23 30,18 45,27              3,16      $ 6.629.519,40 $ 0,00 $ 8.488.501,15   $ 0,00 $ 268.236,64 

mar-23 30,84 46,26              3,22      $ 6.902.849,13 $ 0,00 $ 8.488.501,15   $ 0,00 $ 273.329,74 

abr-23 30,84 46,26              3,22      $ 7.176.178,87 $ 0,00 $ 8.488.501,15   $ 0,00 $ 273.329,74 

may-23 30,84 46,26              3,22      $ 7.449.508,61 $ 0,00 $ 8.488.501,15   $ 0,00 $ 273.329,74 

jun-23 30,84 46,26              3,22      $ 7.722.838,34 $ 0,00 $ 8.488.501,15   $ 0,00 $ 273.329,74 

jul-23 30,84 46,26              3,22      $ 7.996.168,08 $ 0,00 $ 8.488.501,15   $ 0,00 $ 273.329,74 

ago-23 30,84 46,26              3,22      $ 8.269.497,82 $ 0,00 $ 8.488.501,15   $ 0,00 $ 273.329,74 

sep-23 30,84 46,26              3,22      $ 8.542.827,55 $ 0,00 $ 8.488.501,15   $ 0,00 $ 273.329,74 

oct-23 30,84 46,26              3,22      $ 8.816.157,29 $ 0,00 $ 8.488.501,15   $ 0,00 $ 273.329,74 

nov-23 30,84 46,26              3,22      $ 9.089.487,03 $ 0,00 $ 8.488.501,15   $ 0,00 $ 218.663,79 

dic-23 30,84 46,26              3,22      $ 9.089.487,03 $ 0,00 $ 8.488.501,15   $ 0,00 $ 0,00 

 

2.- APROBAR la liquidación del crédito que antecede. 
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3.- NO ACCEDER a la solicitud de fijar fecha y hora para diligencia de remate, toda 

vez que el avalúo se encuentra desactualizado. 

4.- REQUERIR a la parte interesada a fin de que presente un nuevo avalúo del bien. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓNg 
JUEZ 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-021-2015-00344-00 
Demandante:    Edificio Los Balcones del Sur P.H. 
Demandado:   Manuela Soto Toro 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.001575 

 
Ha pasado al Despacho el expediente con avalúo catastral del inmueble que se 

encuentra embargado y secuestrado. Por ser viable la solicitud, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

1.- CORRER traslado a la contraparte por el término de 10 días del avalúo catastral 

del bien inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria 370-157760 por valor de 

$262.138.500 registrado en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali-

Valle, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 del C.G. del Proceso. 

 
2.- Ejecutoriado este auto, y una vez cumplido el término del traslado, sin 

observaciones, pase la actuación al área de gestión de archivo para que la parte 

interesada impulse lo pertinente. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 
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a las partes el auto anterior. 
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Para efectos de registro de las medidas de embargo, este número de auto hará las veces de oficio 

y será de obligatoria observancia. (arts.298 y 593 C. G. del P.) 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-021-2018-00849-00 
Demandante:    Finesa S.A.NIT.805.012.610-5 
Demandado:   Raúl Álvaro Vanegas Páez 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.001576 

 

Ha pasado al Despacho el expediente con solicitud de medida cautelar. En 

consecuencia y conforme lo establece el art. 593 del C. G. del Proceso, este Juzgado,  

 
RESUELVE  

  
PRIMERO: PRIMERO: DECRÉTASE el embargo y retención de la quinta parte del 

excedente del salario mínimo legal mensual vigente y demás emolumentos de Ley 

que devengue el demandado RAUL ALVARO VANEGAS PAEZ, identificado con c. 

de c. N°14.240.864, como empleado de ASULADO SEGUROS DE VIDA S.A. 

identificada con NIT.901.660.669 ubicada en la calle 49 No.63-100 de Medellín -

Antioquía, correo electrónico info@asulado.com.co . Limitar el embargo a la suma de 

$33.000.000. Lo anterior con plena observancia de lo normado en el artículo 298 del 

C.G. del Proceso. 

 
SEGUNDO: Previénese al pagador o responsable que de omitir la presente orden 

incurrirá en la plena observancia de lo normado en el artículo 298 del C.G. del 

Proceso. Sanción prevista en el parágrafo 2º del artículo 593 del C.G.P, tales 

retenciones deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos judiciales 

No.760012041700 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali y código de 

dependencia No.760014303000 a favor del número del proceso de la referencia, 

además debe informar el correo electrónico para notificaciones futuras. 

 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad administrativa, judicial, pagaduría, 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito 

y Transporte, Dirección de Investigación Criminal e Interpol (Dijin), Bancos, CFC, 

Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario    de  las medidas de 

embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, 

mailto:info@asulado.com.co
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conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 de 2020, establecido como de 

vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), cuyo tenor literal dice: 

 “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con 

cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 

111 del Código General del Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de 

la autoridad judicial.”  

 

CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de esta providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación 

del proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto.806/2020, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

 
QUINTO: Para notificación y remisión del auto el apoderado del actor aporta los 

correos electrónicos :diana.vallejo@softwareestrategico.com/ 

contador.se@softwareestrategico.com  

Notifíquese,  

 
(firmado electrónicamente) 

 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.026 de hoy 18 de ABRIL de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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mailto:diana.vallejo@softwareestrategico.com
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   7600140030-21-2018-00874-00 
Demandante:    Banco de Bogotá 
Demandado:   Jorge Antidio Burbano Almeida  
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00455 

 

Ha pasado al Despacho el presente expediente con escrito allegado por el apoderado 

de la parte actora. Por ser importante y útil la actuación, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

Único: AGREGAR para que obre y conste en el expediente el escrito anterior 

allegado por el apoderado del BANCO DE BOGOTA, en el que aporta la Escritura 

Pública, referenciada en el certificado de tradición del inmueble distinguido con la 

Matricula Inmobiliaria No. 240 - 78382 de la ORIP de Pasto (Nariño), la que fue 

solicitada y remitida al Juzgado comisionado para efectuar la diligencia de secuestro 

del bien inmueble. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.026 de hoy 18 de abril de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 760014003-021-2019-00862-00 
Demandante: Seguridad y Vigilancia Cien por Ciento Ltda. 
Demandado: Centro Comercial San Judas P.H. 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación: N°.00456 

 

Ha pasado al Despacho el presente expediente con escrito allegado por la apoderada 

del actor solicitando se oficie al BANCO AVVILLAS. De tal manera y por ser 

procedente la actuación, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 
Único. OFICIAR al BANCO AVVILLAS, a fin de que informe a esta Dependencia 

Judicial, si el Centro Comercial San Judas, identificado con Nit: 890.331.394, registra 

alguna cuenta corriente, de ahorros, CDT´S u otro depósito correspondiente en esa 

entidad bancaria. 

 

Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

Jose Ricardo Torres Calderon 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Ejecución Sexto De Sentencias 

 
 
 
 

lrt 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.026 de hoy 18 de abril de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
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Para efectos de registro de las medidas de embargo, este número de auto hará las veces de oficio 

y será de obligatoria observancia. (arts.298 y 593 C. G. del P.) 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-021-2020-00176-00 
Demandante:    Scotiabank Colpatria S.A. NIT. 860.034.594-1 
Demandado:   Luz Aleida Restrepo 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.001577 

 
Ha pasado al Despacho el expediente con solicitud de medida cautelar. En 

consecuencia y conforme lo establece el art. 593 del C. G. del Proceso, este Juzgado,  

 
RESUELVE  

  
PRIMERO: PRIMERO: DECRÉTASE el embargo y retención de la quinta parte del 

excedente del salario mínimo legal mensual vigente y demás emolumentos de Ley 

que devengue la demandada LUZ ALEIDA RESTREPO PAZ, identificada con c. de 

c. N°31.946.483, como empleada de la señora LILIANA TORO MERA, identificada 

con c.c. No.31.858.015, ubicada en la carrera 38D No.2 A-24 de esta ciudad Tel.602-

4027821. Limitar el embargo a la suma de $158.000.000. Lo anterior con plena 

observancia de lo normado en el artículo 298 del C.G. del Proceso. 

 
SEGUNDO: Previénese al pagador o responsable que de omitir la presente orden 

incurrirá en la plena observancia de lo normado en el artículo 298 del C.G. del 

Proceso. Sanción prevista en el parágrafo 2º del artículo 593 del C.G.P, tales 

retenciones deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos judiciales 

No.760012041700 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali y código de 

dependencia No.760014303000 a favor del número del proceso de la referencia, 

además debe informar el correo electrónico para notificaciones futuras. 

 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad administrativa, judicial, pagaduría, 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito 

y Transporte, Dirección de Investigación Criminal e Interpol (Dijin), Bancos, CFC, 

Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario    de  las medidas de 

embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, 

conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 de 2020, establecido como de 

vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), cuyo tenor literal dice: 



 

 

lrt 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 
 

 

 “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con 

cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 

111 del Código General del Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de 

la autoridad judicial.”  

 

CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de esta providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación 

del proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto.806/2020, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

 
QUINTO: Para notificación y remisión del auto el apoderado del actor aporta el correo 

electrónico:fpuerta@cpsabogados.com  

Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.026 de hoy 18 de ABRIL de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:   760014003-021-2021-00303-00 
Demandante:    Fondo de Empleados Médicos de Colombia Promedico 
Demandado:    Luis Fernando Conrado Montenegro  
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.001599 
 

 
Ha pasado el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la liquidación de 

crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho, 

 

RESUELVE 

 

Único: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la suma 

total de $36.696.540, hasta el 01 de marzo de 2023, de conformidad con el artículo 

446 del C. G. del Proceso. 

 

Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-021-2021-00365-00  
Demandante:    Bayport Colombia S.A.  
Demandado:    Juan Heraldo Campo.  
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:   No.001600 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de 

depósitos judiciales proveniente de la parte demandante. Así las cosas, revisado el 

Portal del Banco Agrario se evidencia que tanto en esta dependencia, como en la de 

origen, no existen depósitos judiciales pendientes de pago, razón por la cual, 

 

RESUELVE 

         

1.-No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 

2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial.  

 

3.- AGREGAR PARA QUE OBRE Y CONSTE, y poner en conocimiento de las partes, 

la respuesta allegada por el pagador de la CAJA DE RETIRO FFMM – CREMIL, en 

el que informa que la medida cautelar decretada no se aplicó.  

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  

JUEZ  
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-023-2013-00900-00 
Demandante:    Coopeoccidente. 
Demandada    Pedro José Martínez Medina.  
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:   No.001601 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de 

depósitos judiciales proveniente de la parte demandante. Así las cosas, revisado el 

Portal del Banco Agrario se evidencia que tanto en esta dependencia, como en la de 

origen, no existen depósitos judiciales pendientes de pago, razón por la cual, 

 

RESUELVE 

         

1.-No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 

2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial.  

 
Notifíquese,  

 
(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  
JUEZ  

 
                                                                                       

 

                                                              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.026 de hoy 18 de abril de 2023, se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 



Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2d91dd2e2e71b97b9fbfadc1d2651b44c8d9a2a6db5d405acd67dfef344ca229

Documento generado en 14/04/2023 06:11:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

 

 
DM Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

SIGCMA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

187 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-023-2017-00095-00 
Demandante:    Banco de Bogotá S.A. 
Demandado:    Maquinaria Azucarera S.A.S. 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:   No.001602 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de 

depósitos judiciales proveniente de la parte demandante. Así las cosas, revisado el 

Portal del Banco Agrario se evidencia que tanto en esta dependencia, como en la de 

origen, no existen depósitos judiciales pendientes de pago, razón por la cual, 

 

RESUELVE 

         

1.-No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 

2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial.  

 
Notifíquese,  

 
(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  
JUEZ  
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-023-2018-00125-00 
Demandante:    Banco Comercial AV. VILLAS S.A. 
Demandado:   Jenny Andrea Soto Mosquera 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.001578 

 
La Operadora en Insolvencia abogada FLOR DE MARIA CASTAÑEDA GAMBOA, 

conciliadora en Insolvencia del Centro de Conciliación FUNDAFAS, en el trámite de 

Negociación de deudas de Insolvencia de Persona Natural No Comerciante, informa 

sobre el inicio y admisión del procedimiento de Insolvencia de Persona Natural No 

Comerciante, elevado por la deudora señora JENNY ANDREA SOTO MOSQUERA, 

solicitando proceder conforme a la ley 1564 del 2012. Por lo antes indicado, se 

procederá a suspender el proceso teniendo en cuenta lo señalado en el numeral 1 del 

artículo 545 del C. G. del Proceso. 

Igualmente, anexa el acuerdo de pago de persona natural no comerciante de la 

deudora señora JENNY ANDREA SOTO MOSQUERA, anexando copia del mismo de 

donde se desprende que la obligación aquí ejecutada fue incluida, de conformidad 

con el artículo 555 del CGP, razón por la cual, se mantendrá la suspensión del 

proceso hasta tanto se verifique el cumplimiento o incumplimiento del acuerdo. En 

mérito de lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SUSPENDER el presente proceso por encontrarse en trámite de 

negociación de deuda, aceptado el 5 de agosto de 2020, dentro del trámite de 

insolvencia de PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE, presentado por la señora 

JENNY ANDREA SOTO MOSQUERA, identificada con c. de c. No. 52.407.595, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 548 del C.G. del P., y lo solicitado por 

el Centro de Conciliación. 

 

SEGUNDO: AGREGUESE para que obre y conste el acuerdo de pago suscrito por la 

demandada JENNY ANDREA SOTO MOSQUERA, identificada con c.c. 

No.52.407.595 que dio lugar a la terminación del trámite de insolvencia de persona 

natural no comerciante. 
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TERCERO: MANTENER la suspensión decretada al tenor del artículo 555 del CGP, 

hasta tanto se verifique el cumplimiento o incumplimiento del acuerdo de pago, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
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Para efectos de registro de las medidas de embargo, este número de auto hará las veces de oficio 

y será de obligatoria observancia. (arts.298 y 593 C. G. del P.) 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-024-2019-01248-00 
Demandante:    Banco de Occidente S.A. NIT890.300.279-4 
Demandado:   Rene Rodríguez Trochez  
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.001579 

 
Ha pasado al Despacho el expediente con solicitud de medida cautelar. En 

consecuencia y conforme lo establece el art. 593 del C. G. del Proceso, este Juzgado,  

 
RESUELVE  

  
PRIMERO: PRIMERO: DECRÉTASE el embargo y retención de la quinta parte del 

excedente del salario mínimo legal mensual vigente y demás emolumentos de Ley 

que devengue el demandado RENE RICARDO RODRIGUEZ TROCHEZ, identificado 

con c. de c. N°16.664.091, como empleado o prestador de servicios mediante contrato 

en la empresa ASOCIACION GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DEL 

OCCIDENTE identificada con NIT.900.522.923. Limitar el embargo a la suma de 

$142.300.000. Lo anterior con plena observancia de lo normado en el artículo 298 del 

C.G. del Proceso. 

 
SEGUNDO: Previénese al pagador o responsable que de omitir la presente orden 

incurrirá en la plena observancia de lo normado en el artículo 298 del C.G. del 

Proceso. Sanción prevista en el parágrafo 2º del artículo 593 del C.G.P, tales 

retenciones deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos judiciales 

No.760012041700 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali y código de 

dependencia No.760014303000 a favor del número del proceso de la referencia, 

además debe informar el correo electrónico para notificaciones futuras. 

 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad administrativa, judicial, pagaduría, 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito 

y Transporte, Dirección de Investigación Criminal e Interpol (Dijin), Bancos, CFC, 

Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario    de  las medidas de 

embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, 
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conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 de 2020, establecido como de 

vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), cuyo tenor literal dice: 

 “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con 

cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 

111 del Código General del Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de 

la autoridad judicial.”  

 

CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de esta providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación 

del proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto.806/2020, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

 
QUINTO: Para notificación y remisión del auto el apoderado del actor aporta el correo 

electrónico:fpuerta@cpsabogados.com  

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.026 de hoy 18 de ABRIL de 2023, 

se notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

mailto:fpuerta@cpsabogados.com


Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 09bec3d72940c622472ffa1b413376122b95cf919e703b108b970b1bd00ad46c

Documento generado en 14/04/2023 05:31:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

lrt 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

223 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-026-2012-00812-00 
Demandante:    Inmobiliaria Asociados S.A. 
Demandado:   Nancy Mojica Fierro y otra 

Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00457 

 

Ha pasado al Despacho el expediente con escrito otorgando poder. Como quiera que 

el proceso se encuentra terminado por desistimiento tácito, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

1.- RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de la demandada 

Nancy Mojica Fierro, a la abogada GIOVANNA CAICEDO ALVAREZ, identificada 

con C.C. No. 67.007.071 y T.P. No. 108.902 del C.S. de la J, en los términos y 

facultades otorgadas en el poder allegado 

 
2.- Para efectos de notificación la apoderada aporta el correo electrónico 

nancy.mojica.12@outlook.com. 

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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a las partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:   760014003-026-2021-00791-00 
Demandante:    Banco de Occidente 
Demandado:    Ricardo Rodríguez Gómez 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.001603 
 

 
Ha pasado el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la liquidación de 

crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho, 

 

RESUELVE 

 

Único: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la suma 

total de $25.506.850,76, hasta el 31 de marzo de 2022, de conformidad con el artículo 

446 del C. G. del Proceso. 

 

Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-027-2022-00015-00  
Demandante:    Cooperativa Multiactiva Asociados Financieros  
Demandado:    Nelfa Cuero Barreiro 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:   No.001604 
 

 
Ha pasado el presente proceso, junto con solicitud de entrega de depósitos judiciales 

elevada por la parte actora, el Despacho, teniendo en cuenta que también existen 

dineros en el Juzgado de origen,  

 

RESUELVE  
 

1.- OFICIAR al Juzgado de origen a fin de que proceda con la conversión de todos 

los depósitos judiciales a favor de la radicación del proceso de la referencia, a la 

cuenta ÚNICA (760012041700 - código de dependencia 760014303000). Por 

Secretaría ofíciese. 

 

2.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase con el pago de los 

siguientes títulos a favor del demandante, COOPERATIVA MULTIACTIVA 

ASOCIADOS FINANCIEROS – COOPASOFIN, identificada con NIT. No. 

901.293.636 – 9 

 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030002877371 9011936369 MULTIACTIVA COOPERATIVA 
IMPRESO 
ENTREGADO 24/01/2023 

NO 
APLICA $ 932.864,00 

469030002891304 9011936369 MULTIACTIVA COOPERATIVA 
IMPRESO 
ENTREGADO 23/02/2023 

NO 
APLICA $ 932.864,00 

469030002903648 9011936369 MULTIACTIVA COOPERATIVA 
IMPRESO 
ENTREGADO 22/03/2023 

NO 
APLICA $ 932.864,00 

                 
 

$ 2.798.592,00 

 

3.- Comunicar la orden de pago al correo electrónico: coopasofin@hotmail.com 

 
Notifíquese,   

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

mailto:coopasofin@hotmail.com
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CALI 

187 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-028-2018-00549-00 
Demandante:    Coopvifuturo. 
Demandado:    Efraín Zúñiga Medina 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:   No.001605 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de 

depósitos judiciales proveniente de la parte demandante. Así las cosas, revisado el 

Portal del Banco Agrario se evidencia que tanto en esta dependencia, como en la de 

origen, no existen depósitos judiciales pendientes de pago, razón por la cual, 

 

RESUELVE 

         

1.-No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 

2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial.  

 
Notifíquese,  

 
(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  
JUEZ  
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CALI 

173 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:  760014003-030-2017-00426-00 
Demandante:   Cooperativa Visión Futuro -Coopvifuturo- 
Demandado:  Luis Armando Cuero Caicedo c.c. No.16.676.287 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.001580 

 

Ha pasado al Despacho el presente expediente con oficio remitido por el Juzgado 

Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, en el cual informa que el 

proceso con radicado 035-2020-00248 que se adelantaba en dicho Despacho, se 

terminó por pago total, por auto No.3402 del 8 de noviembre de 2022 y que por existir 

embargo de remanentes deja a disposición del presente proceso los bienes 

desembargados al demandado Luis Armando Cuero Caicedo. Sin embargo, realizado 

el control de legalidad, se advierte que el demandado del proceso del Juzgado 07 

Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, tiene por nombre Luis Armando 

Caicedo Almendra. En vista de lo anterior, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Único: OFICIAR al Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

de Cali, a fin de informarle que los bienes desembargados dentro del proceso con 

radicado 76001-4003-035-2020-00248-00 que fueron dejados a disposición de este 

proceso no pueden aceptarse en razón, a que el demandado LUIS ARMANDO 

CUERO ALMENDRA, identificado con c.c. No.1.130.637.117, al parecer es un 

homónimo del demandado en el proceso con radicado 030-2017-00426-00, que se 

adelanta en este Despacho Judicial instaurado por Coopvifuturo contra LUIS 

ARMANDO CUERO CAICEDO, identificado con cc. No.16.676.287. Sírvase proceder 

de conformidad. Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.026 de hoy 18 de ABRIL de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 
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Para efectos de registro de las medidas de embargo, este número de auto hará las veces de oficio 

y será de obligatoria observancia. (arts.298 y 593 C. G. del P.) 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-030-2017-00836-00 
Demandante:    Banco AV. VILLAS S.A. 
Demandado:   Faver Ramírez Ramírez y otra 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.001581 

 
Ha pasado al Despacho el expediente con solicitud de medida cautelar. En 

consecuencia y conforme lo establece el art. 593 del C. G. del Proceso, este Juzgado,  

 

RESUELVE  
  

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que, en cuenta 

corriente, de ahorros, CDT´S, y otros depósitos, posean los demandados FAVER 

RAMIREZ RAMIREZ y ROMELIA GRANADOS GONZALEZ, identificados con c.c. 

No.16.766.598 y 31.881.635 en las siguientes entidades BANCO COOPCENTRAL, 

MIBANCO S.A., BANCO CREDIFINANCIERA. Limítese la medida hasta la suma de 

$79.000.000. Exceptuando las cuentas de pensión salvo las Cooperativas y las cuotas 

alimentarias. Lo anterior con plena observancia de lo normado en el artículo 298 del 

C.G. del Proceso.  

 
SEGUNDO: Se previene al responsable en la entidad Bancaria que de omitir la 

presente orden incurrirá en la sanción prevista en el parágrafo 2º del artículo 593 del 

C.G.P, tales retenciones deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos 

judiciales No.760012041700 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali, 

TENIENDO EN CUENTA EL BENEFICIO DE INEMBARGABILIDAD, de que gozan los 

depósitos de ahorros, acorde con el pronunciamiento de la Superintendencia 

Financiera de Colombia, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo del presente 

comunicado de conformidad con el artículo 593num. 10 y Parágrafo 2° del C.G. del 

Proceso. 

 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Dirección de Investigación Criminal e Interpol (Dijin), Bancos, CFC, 
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Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario  de las medidas de 

embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, 

conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 de 2020, establecido como de 

vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), cuyo tenor literal dice: 

 “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con 

cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 

111 del Código General del Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de 

la autoridad judicial.”  

 

CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de esta providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación 

del proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto.806/2020, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

 
QUINTO: Para notificación y remisión del auto se remitirá el mismo que hace las 

veces de oficio al correo electrónico: ariaso@bancoavvillas.com.co  

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.026 de hoy 18 de ABRIL de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:   760014003-031-2010-00782-00  
Demandante:    Coopeoccidente  
Demandada:    Fabio Ramírez Miranda 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.001606 
 
 
Ha pasado el presente proceso, junto con solicitud de entrega de depósitos judiciales 

aportada por el apoderado judicial de la parte demandante. Así las cosas, esta oficina 

judicial, 

RESUELVE 

         
1.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase con el pago de los 

siguientes títulos a favor de la parte demandante, por intermedio de su apoderada, 

LUZ MILENA TORRES BANGUERA con c. de c. No.31.388.389, facultada para recibir 

 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030002887564 8050286026 
COOPERATIVA 
COOPEOCCIDENTE 

IMPRESO 
ENTREGADO 15/02/2023 

NO 
APLICA $ 35.307,00 

469030002887565 8050286026 
COOPERATIVA 
COOPEOCCIDENTE 

IMPRESO 
ENTREGADO 15/02/2023 

NO 
APLICA $ 430.149,00 

                 
 

$ 465.456,00 

2.- Comuníquese la orden de pago al correo electrónico: algranados21@hotmail.com 

Notifíquese, 

 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.026 de hoy 18 de abril de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-031-2019-00267-00 
Demandante:    Angelica Gaez Reina 
Demandado:   Luis Carlos Mejía Ibarra 

Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00458 

 
Ha pasado al Despacho el expediente con escrito otorgando poder. Por ser 

procedente la actuación, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

Único: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la parte 

demandante al abogado ERICK ANDERSON VINASCO GONALEZ, identificado con 

C.C. No. 1.144.127.104 y T.P. No. 258.544 del C.S.J en los términos y facultades 

otorgadas en el poder allegado. Téngase como suplente a la abogada LIZA LORENA 

LARA PINTO, identificada con c.c. No.1.118.871.425 y T.P. No.350.315 en los 

términos y facultades otorgadas en el poder mencionado. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.026 de hoy 18 de ABRIL de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-032-2015-00742-00 
Demandante:    Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Cesionario:   Patrimonio Autónomo Disproyectos  
Demandado:   Caty Bellini Bolaños España  
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00459 

 
Ha pasado al Despacho el expediente con escrito otorgando poder. Por ser 

procedente la actuación, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Único. RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la parte 

demandante a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, identificado 

con C.C. No.1.026.292.154 y T.P. No. 315.046 del C.S.J en los términos y facultades 

otorgadas en el poder allegado. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No. 026 de hoy 18 de abril  de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   7600140030-32-2019-00890-00 
Demandante:    RF Encore S.A.S. ahora “FR JCAP S.A.S.”, 
Demandado:   Omar Alonso Ayala Rodríguez  
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00460 

 

Ha pasado al Despacho el presente expediente con escrito allegado por el apoderado 

de la parte actora. Por ser importante y útil la actuación, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

Único: AGREGAR para que obre y conste en el expediente el escrito anterior 

allegado RF ENCORE S.A.S, en el que comunica el cambio de razón social de “RF 

ENCORE S.A.S.” a “FR JCAP S.A.S.”, de conformidad con lo establecido en el Acta 

No. 41 del 11 de enero de 2023 de Asamblea de accionistas.  

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                   

 

 

 

 

 

 

 

 

                                     

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.026 de hoy 18 de abril de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   7600140030-32-2020-00013-00 
Demandante:    RF Encore S.A.S. ahora “FR JCAP S.A.S.” 
Demandado:   Gloria Emir Angulo Potes  
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00461 

 

Ha pasado al Despacho el presente expediente con escrito allegado por el apoderado 

de la parte actora. Por ser importante y útil la actuación, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

Único: AGREGAR para que obre y conste en el expediente el escrito anterior 

allegado RF ENCORE S.A.S, en el que comunica el cambio de razón social de “RF 

ENCORE S.A.S.” a “FR JCAP S.A.S.”, de conformidad con lo establecido en el Acta 

No. 41 del 11 de enero de 2023 de Asamblea de accionistas.  

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                   

 

 

 

 

 

 

 

 

                                     

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.026 de hoy 18 de abril de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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CALI 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-033-2011-00945-00 
Demandante:    Banco Davivienda S.A. 
Demandado:   José Reynel Henao Castaño 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00462 

 

Ha pasado al Despacho el presente expediente con escrito cediendo los derechos del 

crédito. Como quiera que las personas que fungen como representantes de las 

entidades cedente y cesionaria no acreditan su representación, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Único: PREVIO a dar trámite a la cesión anterior, se requieren las personas que 

fungen como apoderada y representante de las entidades cedente y cesionaria para 

que aporten los certificados que acrediten su representación en dichas entidades.  

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.026 de hoy 18 de ABRIL de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   7600140030-33-2020-00012-00 
Demandante:    RF Encore S.A.S. ahora “FR JCAP S.A.S.” 
Demandado:   Maritza Minotta Potes 

Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00463 

 
Ha pasado al Despacho el presente expediente con escrito allegado por el apoderado 

de la parte actora. Por ser importante y útil la actuación, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

Único: AGREGAR para que obre y póngase en conocimiento de la parte interesada 

el escrito anterior allegado RF ENCORE S.A.S, en el que comunica el cambio de 

razón social de “RF ENCORE S.A.S.” a “FR JCAP S.A.S.”, de conformidad con lo 

establecido en el Acta No. 41 del 11 de enero de 2023 de Asamblea de accionistas.  

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                   

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.026 de hoy 18 de abril de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:   760014003-033-2022-00009-00 
Demandante:    FINDECON CO S.A.S 
Demandado:    Roberto Uribe Díaz 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.001607 
 

 
Ha pasado el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la liquidación de 

crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho, 

 

RESUELVE 

 

Único: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la suma 

total de $2.987.444, hasta el 13 de marzo de 2023, de conformidad con el artículo 

446 del C. G. del Proceso. 

 

Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.026 de hoy 18 de abril de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-034-2011-00488-00 
Demandante:    Banco Davivienda S.A. 
Demandado:   Claudia Alexandra Medina Suarez  
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00464 

 
Ha pasado al Despacho el presente expediente con escrito cediendo los derechos del 

crédito. Como quiera que las personas que fungen como representantes de las 

entidades cedente y cesionaria no acreditan su representación, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

Único: PREVIO a dar trámite a la cesión anterior, se requieren las personas que 

fungen como apoderada y representante de las entidades cedente y cesionaria para 

que aporten los certificados que acrediten su representación en dichas entidades.  

 
Notifíquese,  

 
(firmado electrónicamente) 

 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.026 de hoy 18 de ABRIL de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   7600140030-34-2018-00909-00 
Demandante:    RF Encore S.A.S. ahora “FR JCAP S.A.S.” 
Demandado:   Jaime Caicedo  
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00466 

 

Ha pasado al Despacho el presente expediente con escrito allegado por el apoderado 

de la parte actora. Por ser importante y útil la actuación, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Único: AGREGAR para que obre y póngase en conocimiento de la parte interesada 

el escrito anterior allegado RF ENCORE S.A.S, en el que comunica el cambio de 

razón social de “RF ENCORE S.A.S.” a “FR JCAP S.A.S.”, de conformidad con lo 

establecido en el Acta No. 41 del 11 de enero de 2023 de Asamblea de accionistas.  

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                   

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.026 de hoy 18 de abril de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

Firmado Por:



Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9c5542f61fb40cfb9d91b927396cdc921e73fab0e25e67d4abc77923f32c133d

Documento generado en 14/04/2023 05:31:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

lrt 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

319 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-035-2014-00655-00 
Demandante:    Scotiabank Colpatria S.A. 
Cesionario:   Santa Fe Logística y Depósito S.A. 
Demandado:   Roberto Luis Ballesteros Galvis y otra 
Proceso:   Ejecutivo Mixto 
Auto Interlocutorio:  N°.001582 

 
Al Despacho el presente proceso con escrito allegado por el apoderado del actor solicitando 

impulso procesal de fijar caución y levantar la aprehensión para movilizar el vehículo de placas 

TAZ-718, que se encuentra decomisado en el Parqueadero Judicial NISSI S.A.S., de Mocoa 

– Putumayo –, para ser trasladarlo a la ciudad de Bogotá D.C. Sin embargo y como quiera que 

el peticionario menciona una entidad demandante que no se encuentra legitimada en el 

presente proceso, este Juzgado, 

RESUELVE  

 
1.- PREVIO a dar trámite a la solicitud anterior, se requiere al gestor para que informe a esta 

Unidad Judicial la razón por la cual menciona como demandante a la entidad ACTIVOS 

FINANCIEROS NOVAR S.A.S., toda vez que revisado el expediente el demandante hoy 

cesionario es la entidad SANTA FE LOGISTICA Y DEPOSITO S.A. Además, no se encuentra 

glosado en el proceso escrito alguno que legitime su representación de la sociedad Activos 

Financieros Novar S.A.S.   

 
 2.- ABSTENERSE de tramitar el poder allegado hasta tanto el apoderado de la entidad Santa 

Fe Logística y Depósito S.A., aclare el nombre del demandante dentro del presente proceso. 

 
3.- OFICIAR a la secuestre MARGARITA CASTRO PADILLA, a fin de que se pronuncie sobre 

los escritos anteriores aportados por el apoderado del actor en el cual solicita se le haga 

entrega del vehículo de placas TAZ 718, que está bajo su cuidado, conservación y 

administración, y que se encuentra aprehendido en el parqueadero NISSI S.A.S de la ciudad 

de Mocoa - Putumayo, para que sea trasladado a la ciudad de Bogotá. Elabórese el oficio y 

remítasele a su sitio de residencia que se encuentra ubicado en el Barrio Bonanza Mz 15 Lote 

10 del Municipio de Turbaco - Bolívar, cel. 301-3307453.  Notifíquese,  

  
(firmado electrónicamente) 

 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 

 
                                                                               

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.026 de hoy 18 de ABRIL de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-035-2015-00446-00 
Demandante:    Cooperativa Invercoop 
Demandado:   Blanca Nidia Morales Jiménez y otro  
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00467 

 
Ha pasado al Despacho el presente expediente con escrito allegado por la apoderada 

del actor solicitando se oficie a la EPS COMFENALCO y a la EPS COMPENSAR. De 

tal manera y por ser procedente la actuación, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

1.- OFICIAR a EPS COMFENALCO, a fin de que informe a esta Dependencia 

Judicial, el nombre de la empresa que está realizando los respectivos aportes al 

SGSSS del demandado LUIS EDUARDO MENZUQUE TENORIO, identificado con c. 

de c. No.16.820.100. Lo anterior, de conformidad a lo preceptuado en el numeral 4 

del art. 43 del C. G. del Proceso. Elabórese y remítase el oficio. 

 
2.- Oficiar a EPS COMPENSAR, a fin de que informe a esta Dependencia Judicial, 

el nombre de la empresa que está realizando los respectivos aportes al SGSSS de la 

demandada BLANCA NIDIA MORALES JIMENEZ, identificado con c. de c. 

No.31.999.107. Lo anterior, de conformidad a lo preceptuado en el numeral 4 del art. 

43 del C. G. del Proceso. Elabórese y remítase el oficio. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.026 de hoy 18 de abril de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2022) 

      
Radicación:   760014003-035-2019-00337-00 
Demandante:    Giros y Finanzas Compañía de Financiamiento S.A 
Demandado:   Manuel Antonio Gamboa Bermúdez  
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00468 

 
Ha pasado al Despacho el presente expediente con escrito allegado por la apoderada 

del actor solicitando se oficie a la JUZGADO 01 PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PUERTO TRIUNFO (ANTIOQUIA). De tal manera y por ser procedente la actuación, 

este Juzgado, 

RESUELVE: 
 

Único OFICIAR al JUZGADO 01 PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO TRIUNFO 

(ANTIOQUIA), a fin de que se informe sobre el estado actual del despacho comisorio 

No.06-2122, mediante el cual se comisionó a los Juzgados Civiles o Promiscuos 

Municipales de Doradal -Antioquia para realizar la diligencia de secuestro del vehículo 

de placas JFV-699. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.026 de hoy 18 de ABRIL de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 
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